
 

Bogotá D.C., 1 de Junio de 2023  

 

 

 

Señores  

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI  

Gerencia de contratación  

Vjveappipv0012023@ani.gov.co  

Ciudad  

 

 

 

Referencia   Documento de Invitación a la Precalificación No. VJ-VE-APP-IPV-001-2023 

 

Asunto:  Respuesta a los requerimientos previos y las observaciones emitidas por la Agencia 

Nacional de Infraestructura en el documento denominado “Comentarios de la entidad 

en relación con la Manifestación de Interés presentada en el proceso de precalificación 

No. No. VJ-VE-APP-IPV-001-2023 Aeropuerto Internacional Rafael Núñez de la 

Ciudad de Cartagena” publicado el pasado viernes 26 de abril de 2023.  

 

 

Respetado equipo de la ANI: 

 

El suscrito Pedro Santiago Char Mutis, identificado con documento de identidad No. 79.593.836, expedido en Bogotá D.C. 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, en mi calidad de apoderado especial con plenas facultades para actuar en el presente 

proceso de precalificación en nombre y representación de Andino Inversiones Global S.A., sociedad anónima existente e 

incorporada que se constituyó en el Reino de España, identificada con Número de Identificación Fiscal (NIF) N° A09716036, 

según y como se observa en el Acta del Consejo de Administración de la Sociedad Andino Inversiones Global S.A. de fecha 

4 de mayo de 2023, de la manera más atenta me permito pronunciarme frente a los requerimientos previos y las observaciones 

emitidas por la Agencia Nacional de Infraestructura en el documento denominado “Comentarios de la entidad en relación 
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con la Manifestación de Interés presentada en el proceso de precalificación No. No. VJ-VE-APP-IPV-001-2023 Aeropuerto 

Internacional Rafael Nuñez de la Ciudad de Cartagena” publicado el pasado viernes 26 de abril de 2023 de manera que se 

tengan como subsanadas las inconsistencias encontradas.   

 

1. Respuestas y subsanaciones frente a requerimientos y comentarios previos emitidos por la ANI el 26 de abril de 

2023 

 

De acuerdo con lo anterior, nos permitimos adjuntar la siguiente tabla mediante la cual se responde sistemáticamente a cada 

uno de los comentarios y/o requerimientos previos realizados por la ANI: 

 

No. Criterio de 

precalificación 

Comentario y/o requerimiento de 

la ANI 

Respuesta de Andino 

Inversiones Global S.A. 

Documento de soporte 

1. Experiencia 

en inversión 

A folios 84 al 98 de los documentos 

aportados por el manifestante se 

evidencia Circular Emisión de 

Bonos – Offering Memorandum en 

idioma inglés y con su respectiva 

traducción a folios 99 al 139. Sin 

embargo, no se acredita la calidad 

de la traductora Patricia Silva.  

De conformidad con lo establecido 

en la Sección 5.2.1 del Documento 

de Invitación y en cumplimiento 

con lo señalado por el artículo 33 

de la Ley 962 de 2005, por medio 

del presente se aportan los 

documentos que acreditan la 

calidad de traductor oficial de la 

doctora Patricia Silva Aldana, 

identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 39.520.897  

1. Certificado de 

Idoneidad 

Profesional en 

Traducción e 

Interpretación de 

Patricia Silva Aldana 

del 17 de febrero de 

2000. 

2. Resolución No. 0486 

de 2 de abril de 2004, 

mediante la cual el 

Ministerio del 

Interior y Justicia 

expide la licencia 

para ejercer las 

funciones como 

traductor de la 
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No. Criterio de 

precalificación 

Comentario y/o requerimiento de 

la ANI 

Respuesta de Andino 

Inversiones Global S.A. 

Documento de soporte 

doctora Patricia 

Silva Aldana. 

2. Experiencia 

en inversión 

A folio 140 se evidencia Certificado 

de Euro andinos (emisor de bonos) 

suscrito por Manuel Ignacio 

Martínez en calidad de 

Representante legal. Sin embargo, 

este documento no se encuentra 

firmado por el revisor fiscal y/o 

contador. Lo anterior en los 

términos del documento de 

invitación a terceros, numeral 

4.2.11 (b).  

 

De conformidad con lo solicitado, 

se aporta una certificación que 

cuenta con la firma de la contadora 

de la sociedad acreditante deudora 

respectiva.  

 

Al respecto, vale destacar, que 

como quiera que se aporta una 

nueva certificación del cierre 

financiero suscrita por la 

contadora en documento privado, 

sin intervención de entidades 

públicas, en los términos del 

Documento de Invitación, la 

misma no requiere de apostilla.   

 

Certificación del cierre 

financiero emitida por la 

entidad acreditante 

deudora suscrita por la 

respectiva contadora y 

representante legal.  

 

 

3. Experiencia 

en inversión 

Adicionalmente, frente a los folios 

140, 142 y 144 se evidencia que 

estos corresponden a documentos 

de naturaleza privada, sin embargo, 

fue autenticado posteriormente ante 

notario. En los términos del 

documento de invitación a terceros, 

al ser intervenido por un 

De acuerdo con lo solicitado se 

aportan en copia simple los 

documentos solicitados que se 

encuentran en los folios 140 y 144 

junto con su respectiva apostilla.  

 

De otra parte, respecto de la 

certificación contenida en el folio 

1. Certificación del 

cierre financiero 

(contenida en el 

folio 140) suscrita 

por el representante 

de la sociedad 

Terminales 

Portuarios 

Euroandinos Paita 
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No. Criterio de 

precalificación 

Comentario y/o requerimiento de 

la ANI 

Respuesta de Andino 

Inversiones Global S.A. 

Documento de soporte 

funcionario público se requiere de 

trámite apostilla o legalización.  

 

142 que refiere a la certificación de 

cierre financiero emitida por la 

sociedad Andino Investment 

Holding S.A.A. se pone de 

presente que la misma fue 

aportada en la copia original con la 

debida apostilla, la cual se 

encuentra en la contracara del folio 

143 del documento original 

aportado. No obstante lo anterior, 

para mayor claridad, la respectiva 

acreditación se vuelve aportar con 

este documento. 

S.A. con su 

respectiva 

apostilla. 

2. Certificación del 

cierre financiero 

(contenida en el 

folio 144) suscrita 

por el representante 

de la sociedad 

Cosmos Agencia 

Marítima S.A.C. 

con su respectiva 

apostilla  

3. Certificación del 

cierre financiero 

(contenida en el 

folio 142) suscrita 

por el representante 

de la sociedad 

Andino Investment 

Holding S.A.A. 

con su respectiva 

apostilla  

 

4. Experiencia 

en inversión 

A folio 141 se evidencia 

certificación del cierre financiero y 

del estado del contrato de concesión 

Con el presente documento se 

aporta la certificación respectiva, 

Certificación del cierre 

financiero suscrita por la 

Dirección General de 
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No. Criterio de 

precalificación 

Comentario y/o requerimiento de 

la ANI 

Respuesta de Andino 

Inversiones Global S.A. 

Documento de soporte 

emitida por la Dirección General de 

Programas y Proyecto del 

Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones del Ministerio del 

Perú. Frente a este documento no se 

evidencia apostilla, la cual es 

requerida por ser un documento de 

naturaleza pública.  

con la debida apostilla, según lo 

solicitado.  

Programas y Proyectos 

de Transportes del 

Ministerio de 

Transporte y 

Comunicaciones 

debidamente 

apostillada. 

3.  Situación de 

control  

A folios 158 y 159 se evidencian 

declaraciones juramentadas ante 

Notaria sobre el porcentaje de 

participación de acuerdo con lo 

requerido en el numeral 4.4 (ii) (4), 

sin embargo, estos documentos no 

cuentan con apostilla, siendo esta 

necesaria toda vez que fueron 

declaraciones efectuadas ante la 

autoridad competente para ello, por 

lo que resultan intervenidas por 

funcionario público. Lo anterior en 

los términos del numeral 5.2.3 del 

documento de invitación a terceros.  

 

Con el presente documento se 

aportan los documentos 

solicitados con la respectiva 

apostilla.  

1. Certificación de 

situación de control 

emitida por Andino 

Investment Holding 

S.A.A. (contenida en 

el folio 158) con su 

respectiva apostilla. 

 

2. Certificación de 

situación de control 

emitida por Cosmos 

Agencia Marítima 

S.A.C. con su debida 

apostilla (contenida 

en el folio 159). 
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3. Solicitud  

 

Tomando en cuenta el presente documento y la documentación de soporte que se aporta con el mismo, de la manera más 

respetuosa, se le solicita al Comité Evaluador que en el Informe de Evaluación se consideren subsanadas todos y cada uno de 

los requerimientos previos elevados y emita un informe donde se considere como efectivamente hábil y precalificado al 

manifestante Andino Inversiones Global S.A.  

 

4. Anexos  

 

Con el presente documento se aportan los siguientes documentos y anexos: 

 

(i) Anexo 1. Requerimiento 1 sobre experiencia en inversión: 

✓ Certificado de Idoneidad Profesional en Traducción e Interpretación de Patricia Silva Aldana del 17 de febrero 

de 2000. 

✓ Resolución No. 0486 de 2 de abril de 2004, mediante la cual el Ministerio del Interior y Justicia expide la 

licencia para ejercer las funciones como traductor de la doctora Patricia Silva Aldana.  

 

(ii) Anexo 2. Requerimiento 2 sobre experiencia en inversión: 

✓ Certificación del cierre financiero emitida por la respectiva entidad acreditante deudora, suscrita por la 

respectiva contadora y representante legal.  

 

(iii) Anexo 3. Requerimiento 3 sobre experiencia en inversión  

 

✓ Certificación del cierre financiero (contenida en el folio 140) suscrita por el representante de la sociedad 

Terminales Portuarios Euroandinos Paita S.A. con su respectiva apostilla. 

✓ Certificación del cierre financiero (contenida en el folio 144) suscrita por el representante de la sociedad 

Cosmos Agencia Marítima S.A.C. con su respectiva apostilla  
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✓ Certificación del cierre financiero (contenida en el folio 142) suscrita por el representante de la sociedad Andino 

Investment Holding S.A.A. con su respectiva apostilla. 

 

(iv) Anexo 4. Requerimiento 4 sobre experiencia en inversión  

✓ Certificación del cierre financiero suscrita por la Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 

del Ministerio de Transporte y Comunicaciones debidamente apostillada. 

 

(v) Anexo 5. Requerimiento sobre situación de control  

✓ Certificación de situación de control emitida por Andino Investment Holding S.A.A. (contenida en el folio 158) 

con su respectiva apostilla. 

✓ Certificación de situación de control emitida por Cosmos Agencia Marítima S.A.C. con su debida apostilla 

(contenida en el folio 159). 

Cordialmente,  

 

 

 

Atentamente, 

Andino Inversiones Global S.A., 

 

 

______________________________ 

Apoderado especial  

Andino Inversiones Global S.A., 

Pedro Santiago Char Mutis 

C.C. 79.593.836 de Bogotá D.C. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ANEXO 1. 

REQUERIMIENTO 1 

SOBRE EXPERIENCIA 

EN INVERSIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO 2. 

REQUERIMIENTO 2 

SOBRE EXPERIENCIA 

EN INVERSIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3. 

REQUERIMIENTO 3 

SOBRE EXPERIENCIA 

EN INVERSIÓN 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ANEXO 4. 

REQUERIMIENTO 4 

SOBRE EXPERIENCIA 

EN INVERSIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5. 

REQUERIMIENTO 

SOBRE SITUACIÓN DE 

CONTROL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 












